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SECRETAJ'IA  MUhLK:'PAL

DECRETO NO  E-2477/2O17.J

COLINA,   2O   de Noviembre   de   2O17.

VISTOS:   Estos  Antecedentes:   1)   Decreto   NO   E-
2419#017  de  10.11.2017,  que  aprueba  los téminos de  referencia  NO 2683-294-L117,  del
proyecto  denominado  "Compra  de  materiales  para  implementack5n  del  proyec{o  Creación
de  Escuela  Munic,pal  de Natación de Colina".   2) Memorándum  NO 238/2017,   de fecha 20
de   noviembre de 2017,  del Director de Administración y Finanzas,  medían{e el cual solicita
Decreto  Alcaldicio  para  adjudicar     c®mpra  menor  de   100  UTM,   al  oferente  CLAUD'O
FERNANDEZ   CERONl,    para    la    adquísic,ón    de    materiales    implementac,ón    piscina,
solicitado  por la   Direcc,ón  de Segurk]ad  Pública.   3)  Evaluación  Económica,  Llcitación  NO
2683-294-L117   de   fecha   20   de   noviembre   de   2017,   firmada   por   'a   Encargada   de
Adquksiciones   (S).   4)   Certificado   de   D¡sponib¡lidad   Presupuestaria   de   fecha   20   de
noviembre de 2017,  del  Director de Administración y Finanzas.  5) Certificado de Estado de
lnscripc,ón  en  Chile-Proveedores  de fecha  20  de  noviembre de 2017,  que  certifica  que  el
oferente  CLAuDIO   ANDRES  FERNANDEZ  CERON,    se  encuentra  hábil  cumpLe  con  los
requisnos de inscripción en el  Registro ; y lo dispuesto en el artículo 63 de ka Ley NO  18.695,
Otgánica Constitucional de Municipalidades,  Ley NO 20.285,  sobre acceso a  la  información
pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimíentos  adm¡nistrativos  que
rigen los actos de los órganos de la adminístración del estado,  Ley NO 19.886,  Ley de bases
L|3bre contratos administrativos de suministros y prestación de servicios.

DECRETO:

1.-Adjudicase   la  Licitación  NO 2683-294-L117   al
oferente,  CLAUDIO   ANDRES  FERNANDEZ  CERONI,    RUT.    NO  13.446.760-6,     para  la
adqu¡sición de materiales  implementación p,scina,  solicitado por la  Direcc¡ón de Seguridad
Pública,  por  un  monto  de   $  1.242.000.-(un  millón  dosc¡entos  cuarenta  y dos  mil   pesos),
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DISTRIBUCION:

2.-        lmpútese    el    cumplimiento    del    presente
io   NO   214-O5-20-001-000-000,   denominado   "Creación   de
de Colina" del  presupuesto  Municipal Vigente.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCH'VASE.,
FDO.)MARIO OLAVARRIA  RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO  MUN'CIPAL

lAGADA

-       Alcaldía
-       Secretaria  MunicipaI
-       Dirección de Control
-      Secplan
-      Dirección de Administración  y Finanzas
-      Unidad  deAdquisiciones
-      LeydeTransparencia
-      Oficina de Partes yArchivo
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MUNIC'PALIDAD  DE  COLINA

MEMORÁNDUM  NO ?í36   / 2oi7.

MAT.:  Proceso adjud¡cac¡ón.

Col¡na,   Noviembre   20 de 2017.

DE        :   MANUELNUÑEZQUEZADA
DIRECTOR DE ADM. Y FINANZAS

A           :    SECRETARIO  MUNICIPAL

Por med¡o de' presente,  solicito a  Ud.,  real¡zar decreto alcald¡cio, que aprueba la adjudicación
de  la  licitación  Públ¡ca  lD  NO26n83-294-L117,  para  la  siguiente  adquisición:

l    CANT.
l

r_______  _____

PRODUCTO Y/O SERVICIO

Adq.  Materiales implementación  piscina.

Oféíente ádjudicado

Rut
níié-m--ÉF-é-S-ú~bnüé-é¡¡-r-¡-o

hhóñ{ó ádjud¡cado

:     CLAUD[O  FERNANDEZCERONI
____t3T4_¿_6_:760-6

:  ---z-1-4:ü5~.n2o:bnoi-:-o-oo-.o~on-o=---"ucRÉÁ~ó-l-óñn  D~f-ÉS-cuE[A-
MUNIPAL  DE  NATACION  DE  COLINA",

T__S _i_._2_4_2_.Ó_Ó_o_______--'--'-.--.--.-.________________________________________  ___

Lo anter¡or,  de acuerdo a  la Solicitud de Compra NO86 / de Segur¡dad  Publ¡ca Comunal.

Se adjunta acta de  la evaluación técnica y económica,  ceh¡ficado  presupuestar¡o,  ceriificado
de chileproveedores y decreto.

Saluda atentamente usted,

CAAJc;Ha.
Adj.:    Io  indicado
c.c.'.   Secretar-ia  Municipal.

Archivo.
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Colina,  20 de  Noviembre   2017.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD  PRESUPUESTARIA

EI  DÍrector de Admin¡stración  y  Finanzas,    quien  suscr¡be,  certif¡ca  que  de  conformidad  al

presupuesto  aprobado  para  esta  Municipalidad,  por  Decreto  Alcaldicio  NOE-2708/2016  de

fecha Ol  de Dic'iembre de 2016,  que promulga Acuerdo  NO177,  adoptado por el H.  Concejo

Munic¡pal,  en sesión ordinar¡a NO34 de fecha Ol  de d¡c¡embre  de 2016,  mediante el cual se

aprueba el  Presupuesto Municipal  para el  año 2017;  a  la fecha del  presente documento,  'a

Mun¡cipalidad de Colina cuenta con el  presupuesto  para   arr'iendo de camión  .

Se procederá a la adquisición del servicio med¡ante Licitación  Pública ID  NO2683-294-L117
al  proveedor    CLAUDIO  FERNANDEZ CERONI   RuT .:  13.446.76O-6   por un  monto de $
1.242.000,   Mas  lVA.

Impútese    e'    cumplimiento    del     presente    al     ítem     presupuestarlo     NO214.05.20.001.OOO.00O.-
"CREACION  DE  ESCUELA  MUNIPAL  DE  NATACION  DE  COLINA",  del  presupuesto  munic¡pal

v¡gente.

MNQ/caa.



ChileProveedores
Registro E'ectrónico de Proveedores del Estado
D',reccíón Chi'eCompra

CERTIFICADO DE ESTADO  DE
lNSCRIPClÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

Feclia de  Emis¡ón  de  la  Consulta  :  20/11/201715:26

ñ;;á  Mesa Ayuda 600 700Ü 6"
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Chileproveedores.  Registro  Electrónico  Of,c,al  de  Prc,veedores  deI  Estado  de  Ch,Ie,  certlfica  que  la  empresa  ind,cada  a  contlnuac,ión,  poseB  el  slgu¡ents  l

Estado  ds  Hab,iidad  de  acuerdo  a  la feCha  y  hOra  de  la  COnSulta'                                              __   h,u ___   `,  ni.n.^^.,n,^   c,anlamantn    mra   HQn  excluslvo  de  los l

Se  emlte  el   presente  certlr,cado  conforme  a   lo  espec,f,cado  en  la  Ley  de  Compras  PÚblicas  y  su  respectlvo  Reglamento,   para   uso  excluslvo  de

Organismos Compradores del  Es'ado de Ch,le

Rut  Proveedor

13.446.760-6

Razón   Soc¡al

CLAUD'O  ANDRES  FERNANDEZ  CERONl HÁBIL  (Cump\e  con

Estado

los  Requls¡tos de  lnscnpción  en  el  Reg¡stro)

Observac¡ones :
Proveedor  Háb¡':  Cumple  con  los  requis¡tos  de  ¡nscripción  en  eI  Registro.
Proveedor  inháb¡I:   No  Cumple  con  los  requisitos  de  'inscripción  en  el
Registro.
En  Proceso de  Rev¡sión:  Proveedor se  encuentra  proceso  de  validac¡ón  con
fuentes  ofic¡ales  para  lngreso  al  sistema.  Su  estado  de  Hab¡l¡dad  aparecerá
a  contar  del  día  hábil  siguiente.
Proveedor  S'in  ¡nformac¡ón:   Proveedor  no  t¡ene  contrato  v¡gente  con
ChileProveedores.
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DECRETO  NO:  E_2419/2oi7/

COLINA,10  de  Noviembre  de   2017.-

VISTOS:        Estos        Antecedentes:        1)
Memorándum  NO  1104/2017,  de  fecha    O9  de  noviembre  de  2017,  del  D¡rector de
Adm¡nistración y Finanzas,  mediante el cual solicita  Decreto Alcaldjcio que apruebe
'os  Términos  de  Referenc¡a  NO  2683-294-L117;  y  llámase  a  licitación  pública  del

proyecto  denom¡nado  "Compra  de  materiales  para  implementación  del  proyecto
Creación  de  Escuela  Municipal  de  Natación ~de  Colina",  solicitado  por  la  Dirección
de  Segur¡dad   Públ¡ca;   y  en  virtud  a   las  atribuciones  que  me  confiere   la   Ley  NO
18.695,  Orgán¡ca  Const¡tucional  de  Mun¡cipalidades,   Ley  NO  20.285,  sobre acceso
a la informacíón públ¡ca y su reglamento,  Ley NO 19.880, base de los procedimientos
adm¡nistrativos que  r¡gen  los actos de  los órganos de la administración  del estado.

DECRETO:

1.-       Apruébense       los       Términos       de
Referencia  NO   2683-294-L117,  del proyecto denominado "Compra de  materiales
para implementación del  proyecto Creación de Escuela Municipal de Natación
de  Colina",   Cop¡a  de  la  solicitud  -Términos  de  Referencia-   pasan  a formar parte
integrante  del  presente  Decreto.

PrOye denominado "
de Escuela
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2.-    Llámase    a    licjtac¡Ón    pública    para    el
ompra de materiales para implementac¡ón del proyecto

nicipal  de  Natac¡ón  de  Coljna".

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVASE.
FDO.)MARIO  OLAVARRIA  RODRIGuEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL  CALDERON ARRIAGADA

SECF`ETARIO  MUNICIPAL

lAGADA
RIO  MUNICIP
A/Qlxcg.

DISTRIBUCION:
-      Alcaldía
-      Secretaria  Mun¡c¡pal
-      Direcciónde  ControI
-      Secplan
-      Dirección  de Administración y  Finanzas
-      Adqujs¡ciones
-      Leyde  Transparenc¡a
-      Oficinade  PartesyArchivo


